
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESdel Dicta-
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores
sobre la Carta Europea de las lenguas regionales o mino-
ritarias, hecha en Estrasburgo el 5 de noviembre de 1992,
así como sobre la Declaración que España va a formular
a la misma (núm. expte. 110/000294).

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem-
bre de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos,Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Asuntos Exteriores, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia, ha examinado la Carta
Europea de las lenguas regionales o minoritarias, hecha
en Estrasburgo el 5 de noviembre de 1992, así como la
Declaración que España va a formular a la misma (núm.
Expte. 110/294), acordando proponer al Pleno de la
Cámara que conceda la autorización solicitada por el
Gobierno al amparo del artículo 94.1 de la Constitución,
por lo que tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de la
Cámara el siguiente

DICTAMEN

CARTA EUROPEA DE LAS LENGUAS REGIONA-
LES O MINORITARIAS, HECHA EN ESTRASBUR-

GO EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1992

Preámbulo 

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signa-
tarios de la presente Carta, 

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa
es conseguir una unión más estrecha entre sus miembros,
en particular para salvaguardar y promover los ideales y
principios que son su patrimonio común; 

Considerando que la protección de las lenguas regio-
nales o minoritarias históricas de Europa, de las que
algunas corren el riesgo de desaparecer con el tiempo,
contribuye al mantenimiento y al desarrollo de las tradi-
ciones y la riqueza culturales de Europa; 

Considerando que el derecho a utilizar una lengua
regional o minoritaria en la vida privada y pública cons-
tituye un derecho imprescriptible, de conformidad con
los principios contenidos en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, y
de acuerdo con el espíritu del Convenio del Consejo de
Europa para la Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales; 

Teniendo en cuenta el trabajo realizado en el marco de
la CSCE, y en particular el Acta Final de Helsinki de 1975
y el documento de la reunión de Copenhague de 1990; 

Subrayando el valor de lo intercultural y del plurilin-
güismo, y considerando que la protección y el fomento
de las lenguas regionales o minoritarias no deberían
hacerse en detrimento de las lenguas oficiales y de la
necesidad de aprenderlas; 

Conscientes del hecho de que la protección y el
fomento de las lenguas regionales o minoritarias en los
distintos países y regiones de Europa representan una
contribución importante a la construcción de una Europa
basada en los principios de la democracia y de la diversi-
dad cultural, en el ámbito de la soberanía nacional y de la
integridad territorial; 

Habida cuenta de las condiciones específicas y tradi-
ciones históricas propias de cada región de los países de
Europa, 

Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

Definiciones

A los fines de la presente Carta: 

a) por la expresión «lenguas regionales o minorita-
rias», se entenderán las lenguas: 

i) habladas tradicionalmente en un territorio de un
Estado por nacionales de ese Estado que constituyen un
grupo numéricamente inferior al resto de la población
del Estado; y 

ii) diferentes de la(s) lengua(s) oficial(es) del Estado;

no incluye los dialectos de la(s) lengua(s) oficial(es) del
Estado ni las lenguas de los inmigrantes; 

b) por «territorio en que se habla una lengua regio-
nal o minoritaria», se entenderá el área geográfica en la
cual dicha lengua es el modo de expresión de un número
de personas que justifica la adopción de las diferentes
medidas de protección y fomento previstas en la presente
Carta;

c) por «lenguas sin territorio», se entenderán las
lenguas habladas por nacionales del Estado que son dife-
rentes de la(s) lengua(s) empleada(s) por el resto de la
población del Estado, pero que, a pesar de emplearse tra-
dicionalmente en el territorio del Estado, no se pueden
circunscribir a un área geográfica concreta del mismo.

ARTÍCULO 2

Compromisos

1. Cada Parte se compromete a aplicar las disposi-
ciones de la parte II al conjunto de las lenguas regionales
o minoritarias habladas en su territorio, que respondan a
las definiciones del artículo 1.

2. Por lo que se refiere a toda lengua indicada en el
momento de la ratificación, aceptación o aprobación, de
conformidad con el artículo 3, cada una de las Partes se
compromete a aplicar un mínimo de treinta y cinco párra-
fos o apartados elegidos entre las disposiciones de la
parte III de la presente Carta, de los cuales, al menos,
tres, deberán ser elegidos de cada uno de los artículos 8 y
12 y uno de cada uno de los artículos 9, 10, 11 y 13.

ARTÍCULO 3

Modalidades

1. Cada Estado contratante deberá especificar en su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación
cada lengua regional o minoritaria, o cada lengua oficial
menos difundida en el conjunto o en una parte de su terri-
torio, a la que deberán aplicarse los párrafos elegidos, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 2.

2. Toda Parte, en cualquier momento posterior,
podrá notificar al Secretario General que acepta las obli-
gaciones que derivan de las disposiciones de cualquier
otro párrafo de la Carta que no hubiera sido especificado
en su instrumento de ratificación, aceptación o aproba-
ción, o que aplicará el párrafo 1 del presente artículo a
otras lenguas regionales o minoritarias, o a otras lenguas
oficiales menos difundidas en el conjunto o en una parte
de su territorio.

3. Los compromisos previstos en el párrafo prece-
dente se considerarán parte integrante de la ratificación,
aceptación o aprobación y tendrán los mismos efectos a
partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO 4

Regímenes de protección existentes

1. Ninguna de las disposiciones de la presente Carta
se podrá interpretar en el sentido de que limita o deroga
los derechos garantizados por el Convenio Europeo de
Derechos Humanos.

2. Las disposiciones de la presente Carta no afecta-
rán a las disposiciones más favorables que rijan la situa-
ción de las lenguas regionales o minoritarias ni al régimen
jurídico de las personas que pertenecen a minorías que
existan ya en una Parte o que estén previstas por acuerdos
internacionales bilaterales o multilaterales pertinentes.

ARTÍCULO 5

Obligaciones existentes

Nada en la presente Carta podrá ser interpretado en el
sentido de que lleve consigo el derecho de emprender cual-
quier actividad o de realizar cualquier acción que contradi-
gan los fines de la Carta de las Naciones Unidas u otras
obligaciones del Derecho internacional, incluido el princi-
pio de soberanía y de integridad territorial de los Estados.

ARTÍCULO 6

Información

Las Partes se comprometen a velar por que las autori-
dades, organizaciones y personas a quienes atañe la pre-
sente Carta sean informadas de los derechos y deberes
establecidos por la misma.

PARTE II

Objetivos y principios perseguidos de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 2

ARTÍCULO 7

Objetivos y principios

1. En materia de lenguas regionales o minoritarias,
en los territorios en los que se hablen dichas lenguas y
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según la situación de cada una de ellas, las Partes basa-
rán su política, su legislación y su práctica en los objeti-
vos y principios siguientes: 

a) el reconocimiento de las lenguas regionales o
minoritarias como expresión de la riqueza cultural; 

b) el respeto del área geográfica de cada lengua
regional o minoritaria, actuando de tal suerte que las
divisiones administrativas ya existentes o nuevas no sean
un obstáculo para el fomento de dicha lengua regional o
minoritaria; 

c) la necesidad de una acción resuelta de fomento
de las lenguas regionales o minoritarias, con el fin de sal-
vaguardarlas; 

d) la facilitación y/o el fomento del empleo oral y
escrito de las lenguas regionales o minoritarias en la vida
pública y en la vida privada; 

e) el mantenimiento y el desarrollo de relaciones,
en los ámbitos que abarca la presente Carta, entre los
grupos que empleen una lengua regional o minoritaria y
otros grupos del mismo Estado que hablen una lengua
utilizada de manera idéntica o parecida, así como el esta-
blecimiento de relaciones culturales con otros grupos del
Estado que utilicen lenguas diferentes; 

f) la provisión de formas y medios adecuados para
la enseñanza y el estudio de las lenguas regionales o
minoritarias en todos los niveles apropiados; 

g) la provisión de medios que permitan aprender
una lengua regional o minoritaria a los no hablantes que
residan en el área en que se emplea dicha lengua, si así lo
desean; 

h) la promoción de estudios e investigación sobre
las lenguas regionales o minoritarias en las universidades
o centros equivalentes; 

i) la promoción de formas apropiadas de intercam-
bios transnacionales, en los ámbitos cubiertos por la pre-
sente Carta, para las lenguas regionales o minoritarias
utilizadas de manera idéntica o semejante en dos o más
Estados.

2. Las Partes se comprometen a eliminar, si aún no
lo han hecho, toda distinción, exclusión, restricción o
preferencia injustificadas con respecto a la utilización de
una lengua regional o minoritaria cuyo objetivo sea desa-
lentar o poner en peligro el mantenimiento o el desarro-
llo de la misma. La adopción de medidas especiales en
favor de las lenguas regionales o minoritarias, destinadas
a promover una igualdad entre los hablantes de dichas
lenguas y el resto de la población y orientadas a tener en
cuenta sus situaciones peculiares, no se considerará un
acto de discriminación con los hablantes de las lenguas
más extendidas.

3. Las Partes se comprometen a fomentar, por
medio de medidas apropiadas, la comprensión mutua
entre todos los grupos lingüísticos del país, actuando
concretamente de suerte que el respeto, la compresión y
la tolerancia hacia las lenguas regionales o minoritarias
figuren entre los objetivos de la educación y de la forma-
ción impartidas en el país, y estimulando a los medios de
comunicación social a perseguir el mismo objetivo.

4. Al definir su política con respecto a las lenguas
regionales o minoritarias, las Partes se comprometen a
tener en consideración las necesidades y los deseos
expresados por los grupos que empleen dichas lenguas.
Se las invitará a crear, si fuera necesario, órganos encar-
gados de asesorar a las autoridades acerca de todas las
cuestiones que se refieran a las lenguas regionales o
minoritarias.

5. Las Partes se comprometen a aplicar, «mutatis
mutandis», los principios enumerados en los párrafos 1 a 4
que anteceden a las lenguas sin territorio. No obstante,
en el caso de estas lenguas, la naturaleza y el alcance de
las medidas que se habrán de tomar para la aplicación de
la presente Carta se determinarán de manera flexible,
habida cuenta de las necesidades y los deseos, y respe-
tando las tradiciones y características de los grupos que
hablan las lenguas de que se trate.

PARTE III

Medidas que, para fomentar el empleo de las lenguas
regionales o minoritarias en la vida pública, deberán
adoptarse, de conformidad con los compromisos con-

traídos en virtud del párrafo 2 del artículo 2

ARTÍCULO 8

Enseñanza

1. En materia de enseñanza y, por lo que se refiere
al territorio en que se hablan dichas lenguas y según sea
la situación de cada una de ellas, sin perjuicio de la ense-
ñanza de la(s) lengua(s) oficial(es) del Estado, las Partes
se comprometen a: 

a) i) prever una educación preescolar garantizada
en las lenguas regionales o minoritarias correspondien-
tes; o 

ii) prever que una parte sustancial de la educación
preescolar se haga en las lenguas regionales o minorita-
rias correspondientes; o 

iii) aplicar una de las medidas a que se refieren los
puntos i) y ii) anteriores, al menos, para los alumnos
cuyas familias lo deseen y cuyo número se considere
suficiente; o 

iv) si los poderes públicos no tienen competencia
directa en materia de educación preescolar, favorecer y/o
fomentar la aplicación de las medidas a que se refieren
los puntos i a iii anteriores; 

b) i) prever una enseñanza primaria garantizada
en las lenguas regionales o minoritarias correspondien-
tes; o 

ii) prever que una parte sustancial de la enseñanza
primaria se haga en las lenguas regionales o minoritarias
correspondientes; o 

iii) prever, en el marco de la educación primaria,
que la enseñanza de las lenguas regionales o minoritarias
correspondientes forme parte integrante del plan de estu-
dios; o 
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iv) aplicar una de las medidas a que se refieren los
puntos i) a iii) anteriores, al menos a los alumnos cuyas
familias lo deseen y cuyo número se considere suficien-
te; 

c) i) prever una enseñanza secundaria garantizada
en las lenguas regionales o minoritarias correspondien-
tes; o 

ii) prever que una parte sustancial de la enseñanza
secundaria se haga en las lenguas regionales o minorita-
rias; o 

iii) prever, en el marco de la educación secundaria,
la enseñanza de las lenguas regionales o minoritarias
como parte parte integrante del plan de estudios; o 

iv) aplicar una de las medidas a que se refiere los
puntos i a iii anteriores, al menos para los alumnos que lo
deseen, o en su caso, cuyas familias lo deseen, en núme-
ro considerado suficiente; 

d) i) prever una enseñanza técnica y profesional
garantizada en las lenguas regionales o minoritarias
correspondientes; o 

ii) prever que una parte sustancial de la enseñanza
técnica y profesional se haga en las lenguas regionales o
minoritarias correspondientes; o 

iii) prever, en el marco de la educación técnica y
profesional, que la enseñanza de las lenguas regionales o
minoritarias correspondientes forme parte integrante del
plan de estudios; o 

iv) aplicar una de las medidas a que se refieren los
puntos i) a iii) anteriores, al menos, para los alumnos que
lo deseen o, en su caso, cuyas familias lo deseen en
número considerado suficiente; 

e) i) prever una enseñanza universitaria y otras
formas de enseñanza superior en las lenguas regionales o
minoritarias, o 

ii) prever el estudio de esas lenguas como materias
de la enseñanza universitaria y superior; o 

iii) si, en razón del papel del Estado con respecto a
los centros de enseñanza superior, los apartados i) y ii)
no pudieran aplicarse, fomentar y/o autorizar el estable-
cimiento de una enseñanza universitaria u otras formas
de enseñanza superior en las lenguas regionales o mino-
ritarias, o de medios que permitan estudiar esas lenguas
en la universidad o en otros centros de enseñanza supe-
rior; 

f) i) tomar disposiciones para que se impartan
cursos de enseñanza para adultos o de educación perma-
nente principal o totalmente en las lenguas regionales o
minoritarias; o 

ii) proponer estas lenguas como materias en la
enseñanza de adultos y en la educación permanente; o 

iii) si los poderes públicos no tienen competencias
directas en materia de educación para adultos, favorecer
y/o fomentar la enseñanza de esas lenguas en el marco de
la enseñanza para adultos y de la educación permanente; 

g) tomar medidas para asegurar la enseñanza de la
historia y la cultura de las que es expresión la lengua
regional o minoritaria; 

h) garantizar la formación inicial y permanente del
profesorado necesario para aplicar los párrafos de a) a g)
que haya aceptado la parte; 

i) crear uno o varios órganos de control encargados
del seguimiento de las medidas adoptadas y de los pro-
gresos realizados en el establecimiento o desarrollo de la
enseñanza de las lenguas regionales o minoritarias, y
redactar al respecto informes periódicos que se harán
públicos.

2. En materia de enseñanza y por lo que se refiere a
territorios distintos de aquéllos en que se hablan tradicio-
nalmente las lenguas regionales o minoritarias, las Partes
se comprometen a autorizar, fomentar o establecer, si el
número de hablantes de una lengua regional o minorita-
ria lo justifica, la enseñanza de la lengua regional o
minoritaria o en ella, en los niveles que se consideren
oportunos.

ARTÍCULO 9

Justicia

1. Las Partes se comprometen, por lo que se refiere
a las circunscripciones de las autoridades judiciales en
las que el número de personas que allí residan y hablen
las lenguas regionales o minoritarias justifique las medi-
das específicas siguientes, según sea la situación de cada
una de esas lenguas y a condición de que el juez no con-
sidere que la utilización de las posibilidades ofrecidas
por el presente párrafo constituye un obstáculo para la
buena administración de la justicia: 

a) en los procedimientos penales: 

i) asegurar que los órganos jurisdiccionales, a soli-
citud de una de las Partes, lleven el procedimiento en las
lenguas regionales o minoritarias; y/o 

ii) garantizar al acusado el derecho de expresarse
en su lengua regional o minoritaria; y/o 

iii) asegurar que las demandas y las pruebas, escri-
tas u orales, no se consideren desestimables por el solo
motivo de estar redactadas en una lengua regional o
minoritaria; y/o 

iv) redactar en dichas lenguas regionales o minori-
tarias, previa solicitud, los documentos atinentes a un
procedimiento judicial, recurriendo, si fuera necesario, a
intérpretes y a traducciones sin gastos adicionales para
los interesados; 

b) en los procedimientos civiles: 

i) asegurar que los órganos jurisdiccionales, a soli-
citud de una de las Partes, lleven el procedimiento en las
lenguas regionales o minoritarias; y/o 

ii) permitir, cuando una parte en un litigio haya de
comparecer personalmente ante un tribunal, que se
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exprese en su lengua regional o minoritaria sin incurrir
por ello en gastos adicionales; y/o 

iii) permitir la presentación de documentos y de
pruebas en las lenguas regionales o minoritarias, si fuera
necesario recurriendo a intérpretes y a traducciones; 

c) en los procedimientos ante las jurisdicciones
competentes en materia administrativa: 

i) asegurar que los órganos jurisdiccionales, a soli-
citud de una de las Partes, lleven el procedimiento en las
lenguas regionales o minoritarias; y/o 

ii) permitir, cuando una parte en un litigio haya de
comparecer personalmente ante un tribunal, que se
exprese en su lengua regional o minoritaria sin incurrir
por ello en gastos adicionales; y/o 

iii) permitir la presentación de documentos y de
pruebas en las lenguas regionales o minoritarias, si fuera
necesario recurriendo a intérpretes y a traducciones; 

d) adoptar medidas para que la aplicación de los
apartados i) y iii) de los párrafos b) y c) anteriores y el
empleo, en su caso, de intérpretes y de traducciones no
entrañen gastos adicionales para los interesados.

2. Las Partes se comprometen a: 

a) no rechazar la validez de los documentos jurídi-
cos elaborados dentro del ámbito del Estado por el solo
hecho de que estén redactados en una lengua regional o
minoritaria; o 

b) no rechazar la validez, entre las Partes, de los
documentos jurídicos elaborados dentro del ámbito del
Estado por el solo hecho de que estén redactados en una
lengua regional o minoritaria, y asegurar que podrán ser
invocados frente a terceros interesados no hablantes de
dichas lenguas, a condición de que el contenido del docu-
mento se ponga en conocimiento de ellos por quien lo
haga valer; o 

c) no rechazar la validez, entre las Partes, de los
documentos jurídicos elaborados dentro del ámbito del
Estado por el solo hecho de que estén redactados en una
lengua regional o minoritaria.

3. Las Partes se comprometen a hacer accesibles, en
las lenguas regionales o minoritarias, los textos legislati-
vos nacionales más importantes y aquellos que se refie-
ren, en particular, a los hablantes de dichas lenguas, a
menos que ya se disponga de textos de otro modo.

ARTÍCULO 10

Autoridades administrativas y servicios públicos

1. En las circunscripciones de las autoridades admi-
nistrativas del Estado en las que resida un número de
hablantes de lenguas regionales o minoritarias que justi-
fique las medidas que figuran a continuación, y según la

situación de cada lengua, las Partes, en la medida en que
sea razonablemente posible, se comprometen a: 

a) i) velar por que dichas autoridades administra-
tivas empleen las lenguas regionales o minoritarias; o 

ii) velar por que aquellos agentes suyos que estén
en contacto con el público empleen las lenguas regiona-
les o minoritarias en sus relaciones con las personas que
se dirijan a ellos en dichas lenguas; o

iii) velar por que los hablantes de lenguas regiona-
les o minoritarias puedan presentar solicitudes orales o
escritas y recibir una respuesta de dichas lenguas; o 

iv) velar por que los hablantes de lenguas regiona-
les o minoritarias puedan presentar solicitudes orales o
escritas en dichas lenguas; o 

v) velar por lo que los hablantes de lenguas regio-
nales o minoritarias puedan presentar válidamente un
documento redactado en dichas lenguas; 

b) poner a disposición de la población formularios
y textos administrativos de uso frecuente en las lenguas
regionales o minoritarias, o en versiones bilingües; 

c) permitir a las autoridades administrativas redac-
tar documentos en una lengua regional o minoritaria.

2. En lo que se refiere a las autoridades locales y
regionales en cuyos territorios resida un número de
hablantes de lenguas regionales o minoritarias que justi-
fique las medidas que figuran a continuación, las Partes
se comprometen a permitir y/o fomentar: 

a) el empleo de las lenguas regionales o minorita-
rias en el marco de la Administración regional o local; 

b) la posibilidad para los hablantes de lenguas
regionales o minoritarias de presentar solicitudes orales
o escritas en dichas lenguas; 

c) la publicación por las colectividades regionales
de sus textos oficiales también en las lenguas regionales
o minoritarias; 

d) la publicación por las autoridades locales de sus
textos oficiales también en las lenguas regionales o
minoritarias; 

e) el empleo por las colectividades regionales de
lenguas regionales o minoritarias en los debates de sus
asambleas, sin excluir, no obstante, el uso de la(s) len-
gua( s) oficial(es) del Estado; 

f) el empleo por las colectividades locales de len-
guas regionales minoritarias en los debates de sus asam-
bleas, sin excluir, no obstante, el empleo de la(s) lengua(
s) oficial(es) del Estado; 

g) el empleo o la adopción y, en el caso de que pro-
ceda, conjuntamente con la denominación en la(s) len-
gua( s) oficial(es), de las formas tradicionales y correctas
de los topónimos en las lenguas regionales o minoritarias.

3. Por lo que se refiere a los servicios públicos
garantizados por las autoridades administrativas o por
otras personas que actúen por cuenta de aquéllas, las Par-
tes contratantes, en los territorios en que se hablen las
lenguas regionales o minoritarias y en función de la
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situación de cada lengua y en la medida en que ello sea
razonablemente posible, se comprometen a: 

a) velar por que las lenguas regionales o minorita-
rias se empleen al prestarse un servicio; o 

b) permitir a los hablantes de las lenguas regionales
o minoritarias presentar solicitudes y recibir respuestas
en dichas lenguas; o 

c) permitir a los hablantes de lenguas regionales o
minoritarias presentar solicitudes en dichas lenguas.

4. Con el fin de aplicar las disposiciones de los párra-
fos 1, 2 y 3 que hayan aceptado, las Partes se comprome-
ten a adoptar una o varias de las siguientes medidas:

a) la traducción o la interpretación eventualmente
solicitadas; 

b) el reclutamiento y, en su caso, la formación de
funcionarios y otros empleados públicos, en número sufi-
ciente; 

c) la aceptación, en la medida de lo posible, de las
solicitudes de los empleados públicos que conozcan una
lengua regional o minoritaria para que se les destine al
territorio en que se habla dicha lengua.

5. Las Partes se comprometen a permitir, a solicitud
de los interesados, el empleo o la adopción de patroními-
cos en las lenguas regionales o minoritarias.

ARTÍCULO 11

Medios de comunicación

1. Para los hablantes de lenguas regionales o mino-
ritarias, en los territorios en que se hablen dichas len-
guas, según sea la situación de cada una de ellas y en la
medida en que las autoridades públicas, de manera direc-
ta o indirecta, tengan competencias, atribuciones o un
papel que representar en dicho ámbito, respetando al pro-
pio tiempo los principios de independencia y de autono-
mía de los medios de comunicación, las Partes se com-
prometen: 

a) en la medida en que la radio y la televisión ten-
gan una misión de servicio público, a: 

i) garantizar la creación de, al menos, una emisora
de radio y un canal de televisión en las lenguas regiona-
les o minoritarias; o 

ii) fomentar y/o facilitar la creación de, al menos,
una emisora de radio y un canal de televisión en las len-
guas regionales o minoritarias; o 

iii) adoptar las medidas adecuadas para que los
medios de difusión programen emisiones en las lenguas
regionales o minoritarias; 

b) i) fomentar y/o facilitar la creación de, al
menos, una emisora de radio en las lenguas regionales o
minoritarias; o 

ii) fomentar y/o facilitar la emisión de programas
de radio en las lenguas regionales o minoritarias, de
manera regular; 

c) i) fomentar y/o facilitar la creación de, al
menos, un canal de televisión en las lenguas regionales o
minoritarias; o 

ii) fomentar y/o facilitar la difusión de programas
de televisión en las lenguas regionales o minoritarias, de
manera regular; 

d) fomentar y/o facilitar la producción y la difusión
de obras de audición y audiovisión en las lenguas regio-
nales o minoritarias; 

e) i) fomentar y/o facilitar la creación y/o mante-
nimiento de, al menos, un órgano de prensa en las len-
guas regionales o minoritarias; o 

ii) fomentar y/o facilitar la publicación de artículos
de prensa en las lenguas regionales o minoritarias, de
manera regular; 

f) i) cubrir los costes adicionales de los medios de
comunicación que utilicen lenguas regionales o minori-
tarias, cuando la Ley prevea una asistencia financiera, en
general, para los medios de comunicación; o 

ii) ampliar las medidas existentes de asistencia
financiera a las producciones audiovisuales en lenguas
regionales o minoritarias, 

g) apoyar la formación de periodistas y demás per-
sonal para los medios de comunicación que empleen las
lenguas regionales o minoritarias.

2. Las Partes se comprometen a garantizar la liber-
tad de recepción directa de las emisiones de radio y de
televisión de los países vecinos en una lengua hablada de
manera idéntica o parecida a una lengua regional o mino-
ritaria, y a no oponerse a la retransmisión de emisiones
de radio y de televisión de los países vecinos en dicha
lengua. Se comprometen, además, a velar por que no se
imponga a la prensa escrita ninguna restricción a la liber-
tad de expresión y a la libre circulación de información
en una lengua hablada de manera idéntica o parecida a
una lengua regional o minoritaria. El ejercicio de las
libertades mencionadas anteriormente, que entraña debe-
res y responsabilidades, puede ser sometido a ciertos trá-
mites, condiciones, restricciones o sanciones previstos
por la Ley, que constituyan medidas necesarias, en una
sociedad democrática, para la seguridad nacional, la inte-
gridad territorial o la seguridad pública, la defensa del
orden y la prevención de la delincuencia, la protección
de la salud o de la moral, la protección de la reputación o
de los derechos ajenos, para impedir la divulgación de
informaciones confidenciales o para garantizar la autori-
dad y la imparcialidad del poder judicial.

3. Las Partes se comprometen a velar por que los
intereses de los hablantes de lenguas regionales o mino-
ritarias estén representados o sean tomados en considera-
ción en el marco de las estructuras que se crearen de con-
formidad con la Ley, con objeto de garantizar la libertad
y la pluralidad de los medios de comunicación.
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ARTÍCULO 12

Actividades y servicios culturales

1. En materia de actividades y de servicios cultura-
les —en particular de bibliotecas, videotecas, centros
culturales, museos, archivos, academias, teatros y cines,
así como trabajos literarios y producción cinematográfi-
ca, expresión cultural popular, festivales, industrias cul-
turales, incluyendo, en particular, la utilización de tecno-
logías nuevas—, las Partes, en lo que se refiere al
territorio en el que se hablan dichas lenguas y en la medi-
da en que las autoridades públicas tengan competencias,
atribuciones o un papel que representar en dicho ámbito,
se comprometen a: 

a) fomentar la expresión y las iniciativas propias de
las lenguas regionales o minoritarias, y a favorecer los
diferentes medios de acceso a las obras producidas en
esas lenguas; 

b) favorecer los diferentes medios de acceso en
otras lenguas a las obras producidas en las lenguas regio-
nales o minoritarias, ayudando y desarrollando las activi-
dades de traducción, doblaje, postsincronización y subti-
tulado; 

c) favorecer el acceso en lenguas regionales o
minoritarias a obras producidas en otras lenguas, ayu-
dando y desarrollando las actividades de traducción,
doblaje, postsincronización y subtitulado; 

d) velar por que los organismos encargados de orga-
nizar o apoyar diversas formas de actividades culturales
integren de manera adecuada el conocimiento y la prácti-
ca de las lenguas y de las culturas regionales o minorita-
rias en las actividades cuya iniciativa depende de ellos o
a las que presten su apoyo; 

e) favorecer la dotación de los organismos encarga-
dos de organizar o apoyar actividades culturales con un
personal que domine la lengua regional o minoritaria,
además de la(s) lengua(s) del resto de la población; 

f) favorecer la participación directa, en lo que se
refiere a los servicios y a los programas de actividades
culturales, de representantes de hablantes de la lengua
regional o minoritaria; 

g) fomentar y/o facilitar la creación de uno o varios
organismos encargados de recoger, recibir en depósito y
presentar o publicar las obras producidas en lenguas
regionales o minoritarias; 

h) en su caso, a crear y/o promover y financiar ser-
vicios de traducción y de investigación terminológica
con vistas, en especial, a mantener y desarrollar en cada
lengua regional o minoritaria una terminología adminis-
trativa, mercantil, económica, social, tecnológica o jurí-
dica apropiadas.

2. En lo que se refiere a los territorios distintos de
aquéllos en que se empleen tradicionalmente las lenguas
regionales o minoritarias, las Partes se comprometen a
autorizar, fomentar y/o prever, si el número de hablantes
de una lengua regional o minoritaria así lo justifica, acti-
vidades o servicios culturales apropiados, de conformi-
dad con el párrafo precedente.

3. Las Partes se comprometen, en su política cultu-
ral en el extranjero, a dar un lugar apropiado a las len-
guas regionales o minoritarias y a la cultura que las mis-
mas expresen.

ARTÍCULO 13

Vida económica y social

1. En lo que se refiere a las actividades económicas
y sociales, y para el conjunto del país, las Partes se com-
prometen a: 

a) excluir de su legislación toda disposición que
prohíba o limite sin razones justificables el empleo de
lenguas regionales o minoritarias en los documentos
relativos a la vida económica o social y, en particular, en
los contratos de trabajo y en los documentos técnicos,
tales como los modos de empleo de productos o de servi-
cios; 

b) prohibir la inserción, en los reglamentos internos
de las empresas y en los documentos privados, de cláu-
sulas que excluyan o limiten el uso de lenguas regionales
o minoritarias, al menos entre los hablantes de la misma
lengua; 

c) oponerse a las prácticas encaminadas a desalen-
tar el empleo de lenguas regionales o minoritarias dentro
de las actividades económicas o sociales; 

d) facilitar y/o fomentar, por otros medios distintos
de los contemplados en los apartados anteriores, el
empleo de lenguas regionales o minoritarias.

2. En materia de actividades económicas y sociales
y en la medida en que las autoridades públicas tengan
competencia, las Partes, en el territorio en que se hablen
las lenguas regionales o minoritarias, y en cuanto sea
razonablemente posible, se comprometen a: 

a) definir, mediante sus reglamentaciones financie-
ras y bancarias, modalidades que permitan, en condicio-
nes compatibles con los usos comerciales, el empleo de
lenguas regionales o minoritarias en la redacción de
órdenes de pago (cheques, letras de cambio, etc.) u otros
documentos financieros o, en su caso, a procurar que se
ponga en práctica ese proceso; 

b) en los sectores económicos y sociales que depen-
dan directamente de su control (sector público), realizar
acciones que fomenten el empleo de las lenguas regiona-
les o minoritarias; 

c) velar por que los servicios sociales como los hos-
pitales, las residencias de la tercera edad, los asilos ofrez-
can la posibilidad de recibir y atender en su lengua a los
hablantes de una lengua regional o minoritaria que nece-
siten cuidados por razones de salud, edad o por otros
motivos; 

d) velar, por los medios adecuados, por que las ins-
trucciones de seguridad estén también redactadas en las
lenguas regionales o minoritarias; 

e) facilitar en las lenguas regionales o minoritarias
la información proporcionada por las autoridades com-
petentes sobre los derechos de los consumidores.
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ARTÍCULO 14

Intercambios transfronterizos

Las Partes se comprometen a: 

a) aplicar los acuerdos bilaterales y multilaterales
existentes que las vinculan con los Estados en que se
habla la misma lengua de manera idéntica o parecida, o
procurar concluirlos si fuera necesario, de tal modo que
puedan favorecer los contactos entre los hablantes de la
misma lengua en los Estados correspondientes, en los
ámbitos de la cultura, la enseñanza, la información, la
formación profesional y la educación permanente; 

b) en beneficio de las lenguas regionales o minori-
tarias, facilitar y/o promover la cooperación a través de
las fronteras, en particular, entre colectividades regiona-
les o locales en cuyos territorios se hable la misma len-
gua de manera idéntica o parecida.

PARTE IV

Aplicación de la Carta

ARTÍCULO 15

Informes periódicos

1. Las Partes presentarán periódicamente al Secre-
tario general del Consejo de Europa, en la forma que
determine el Comité de Ministros, un informe acerca de
la política seguida, con arreglo a la parte II de la presente
Carta, y acerca de las medidas tomadas en aplicación de
las disposiciones de la parte III que hayan aceptado. El
primer informe deberá ser presentado en el año siguiente
a la entrada en vigor de la Carta con respecto a la Parte
en cuestión; los siguientes informes a intervalos de tres
años después del primer informe.

2. Las Partes harán públicos sus informes.

ARTÍCULO 16

Examen de los informes

1. Los informes presentados al Secretario General
del Consejo de Europa en aplicación del artículo 15 serán
examinados por un comité de expertos constituido de
conformidad con el artículo 17.

2. Los organismos o las asociaciones legalmente
establecidos en una Parte podrán llamar la atención del
comité de expertos sobre cuestiones relativas a los com-
promisos adoptados por dicha Parte, en virtud de la parte
III de la presente Carta. Después de haber consultado a la
Parte interesada, el comité de expertos podrá tener en
cuenta esa información en la preparación del informe a
que se refiere el párrafo 3 del presente artículo. Dichos
organismos o asociaciones podrán, asimismo, presentar
declaraciones referentes a la política seguida por una
Parte, de conformidad con la parte II.

3. Sobre la base de los informes a que se refiere el
párrafo 1 de la información contemplada en el párrafo 2,
el comité de expertos preparará un informe para el Comi-
té de Ministros. Dicho informe irá acompañado de las
observaciones que se haya invitado hacer a las Partes y el
Comité de Ministros lo podrá hacer público.

4. El informe a que se refiere el párrafo 3 incluirá,
en particular, las propuestas del comité de expertos al
Comité de Ministros para la preparación, en su caso, de
cualquier recomendación que este último pueda hacer a
una o varias Partes.

5. El Secretario General del Consejo de Europa hará
un informe bienal detallado a la Asamblea Parlamenta-
ria, acerca de la aplicación de la Carta.

ARTÍCULO 17

Comité de expertos

1. El comité de expertos se compondrá de un miem-
bro por cada Parte, designado por el Comité de Ministros
entre una lista de personas de la mayor integridad y de
reconocida competencia en las materias tratadas por la
Carta, que proponga la Parte correspondiente.

2. Los miembros del comité serán nombrados por
un período de seis años y su mandato será renovable. Si
algún miembro no puede completar su mandato, será sus-
tituido de conformidad con el procedimiento previsto en
el párrafo 1, y el miembro nombrado en su lugar comple-
tará el período de mandato de su predecesor.

3. El comité de expertos adoptará su reglamento
interno. Su secretaría será asegurada por el Secretario
General del Consejo de Europa.

PARTE V

Disposiciones finales

ARTÍCULO 18

La presente Carta queda abierta a la firma de los Esta-
dos miembros del Consejo de Europa. Será sometida a
ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos
de ratificación, aceptación o aprobación quedarán deposi-
tados ante el Secretario General del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 19

1. La presente Carta entrará en vigor el primer día
del mes siguiente a la expiración de un período de tres
meses después de la fecha en que cinco Estados miem-
bros del Consejo de Europa hayan expresado su consen-
timiento en quedar vinculados por la Carta, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 18.

2. Para todo Estado miembro que exprese posterior-
mente su consentimiento en quedar vinculado por la
Carta, ésta entrará en vigor el primer día del mes siguien-
te a la expiración de un período de tres meses después de
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la fecha del depósito del instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación.

ARTÍCULO 20

1. Después de la entrada en vigor de la presente
Carta, el Comité de Ministros del Consejo de Europa
podrá invitar a todo Estado no miembro del Consejo de
Europa a adherirse a la Carta.

2. Para todo Estado que se adhiera a la Carta, ésta
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expi-
ración de un período de tres meses después de la fecha
del depósito del instrumento de adhesión ante el Secreta-
rio General del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 21

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma o
en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, formular una
o varias reservas a los párrafos 2 a 5 del artículo 7 de la
presente Carta. No se admitirá ninguna otra reserva.

2. Todo Estado contratante que haya formulado una
reserva en virtud del párrafo precedente podrá retirarla
total o parcialmente dirigiendo una notificación al Secre-
tario General del Consejo de Europa. La retirada tendrá
efecto en la fecha de recepción de la notificación por el
Secretario General.

ARTÍCULO 22

1. Toda Parte podrá, en cualquier momento, denun-
ciar la presente Carta, dirigiendo una notificación al
Secretario General del Consejo de Europa.

2. La denuncia tendrá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de seis meses des-
pués de la fecha de recepción de la notificación por el
Secretario General.

ARTÍCULO 23

El Secretario General del Consejo de Europa notifica-
rá a los Estados miembros del Consejo y a todo Estado
que se haya adherido a la presente Carta: 

a) toda firma; 
b) el depósito de todo instrumento de ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión; 
c) toda fecha de entrada en vigor de la presente

Carta, de conformidad con sus artículos 19 y 20; 
d) toda notificación recibida en aplicación de las

disposiciones del artículo 3, párrafo 2; 
e) cualquier otro documento, notificación o comu-

nicación relacionados con la presente Carta.

Hecho en Estrasburgo, el 5 de noviembre de 1992, en
francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente
fehacientes, en un solo ejemplar que quedará depositado
en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario
General del Consejo de Europa transmitirá una copia cer-
tificada conforme del mismo a cada uno de los Estados

miembros del Consejo de Europa y a todo Estado invita-
do a adherirse a la presente Carta.

DECLARACIÓN DE ESPAÑA EN RELACIÓN CON
EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2, Y EL ARTÍCULO 3,
PÁRRAFO 1 DE LA CARTA EUROPEA DE LAS LEN-
GUAS REGIONALES O MINORITARIAS, HECHA EN
ESTRASBURGO EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1992

España declara que, a los efectos previstos en los cita-
dos artículos, se entienden por lenguas regionales o
minoritarias, las lenguas reconocidas como oficiales en
los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autóno-
mas del País Vasco, Cataluña, Islas Baleares, Galicia,
Valencia y Navarra.

Asimismo, España declara, a los mismos efectos, que
también se entienden por lenguas regionales o minorita-
rias las que los Estatutos de Autonomía protegen y ampa-
ran en los territorios donde tradicionalmente se hablan.

A las lenguas citadas en el párrafo primero se aplica-
rán las disposiciones que a continuación se indican de la
parte III de la Carta:

En el artículo 8:

— Parágrafo 1, apartados a(i), b(i), c(i), d(i), e(iii),
f(i), g, h, i.

— Parágrafo 2.

En el artículo 9:

— Parágrafo 1, apartados a(i), a(ii), a(iii), a(iv), b(i),
b(ii), b(iii), c(i), c(iii), d.

— Parágrafo 2, apartado a.
— Parágrafo 3.

En el artículo 10:

— Parágrafo 1, apartados a(i), b, c.
— Parágrafo 2, apartados a, b, c, d, e, f, g.
— Parágrafo 3, apartados a, b.
— Parágrafo 4, apartados a, b, c.
— Parágrafo 5.

En el artículo 11:

— Parágrafo 1, apartados a(i), b(i), c(i), e(i), f(ii), g.
— Parágrafo 2.
— Parágrafo 3.

En el artículo 12:

— Parágrafo 1, apartados a, b, c, d, e, f, g, h.
— Parágrafo 2.
— Parágrafo 3.

En el artículo 13:

— Parágrafo 1, apartados a, b, c, d.
— Parágrafo 2, apartados a, b, c, d, e.
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En el artículo 14:
— Apartado a.
— Apartado b.

A las lenguas citadas en el párrafo segundo se aplica-
rán todas aquellas disposiciones de la parte tercera de la
Carta que puedan razonablemente aplicarse en conso-
nancia con los objetivos y principios establecidos en el
artículo 7.

Lo que comunico a V.E. a los efectos previstos en la
Constitución y en el Reglamento del Congreso de los
Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 15 de
diciembre de 1999.—El Presidente de la Comision,
Javier Rupérez Rubio.—La Secretaria de la Comisión,
Inmaculada Fernández Ramiro.
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